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SUMARIO: Día Internacional de la Eliminación de 
la Discriminación Racial, que se conmemora el 
día 21 de marzo de cada año. Adhesión. Bianchi. 
(564-D.-2009.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi, por el que se adhiere a la conme-
moración del Día Internacional de la Eliminación de 
la Discriminación Racial, que se realiza el día 21 de 
marzo de cada año; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su adhesión a la conmemoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Discriminación 
Racial, que se realiza el día 21 de marzo de cada 
año.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2009.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. – Victoria 
A. Donda Pérez. – Susana M. Canela. – 
Stella M. Córdoba. – Viviana M. Damilano 

Grivarello. – María G. de la Rosa. – Alberto 
Herrera. – Norma E. Morandini. – Julia A. 
Perié. – Silvia Sapag. – Adela R. Segarra.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías, al 
considerar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Bianchi, por el que adhiere a la conmemoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Discriminación Ra-
cial a realizarse el día 21 de marzo de cada año, luego de 
su estudio resuelve modifi car su dictamen y despacharlo 
favorablemente.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su adhesión a la conmemoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Discriminación 
Racial, a realizarse el día 21 de marzo de cada año.

Ivana M. Bianchi.

––––––
* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable Cámara.


